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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

General de Educación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas y de las diputadas y de los diputados del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

10 de agosto de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

10 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las referencias a los menores de dieciocho años por niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0483-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben 

cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria 
y la media superior. 

 

Es obligación de las mexicanas y los mexicanos hacer que 
sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años 

asistan a las escuelas, para recibir educación obligatoria, 
en los términos que establezca la ley, así como participar 

en su proceso educativo, al revisar su progreso y 
desempeño, velando siempre por su bienestar y 

desarrollo. 
 

… 
…  

…  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, SOBRE 

ARMONIZACIÓN DE LENGUAJE EN MATERIA DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

 
Artículo Único. Se reforma los artículos 6, en su 

segundo párrafo; 73, en su primer párrafo; 78, en su 
primer párrafo; 115, fracción XVII; 128, fracciones I, II 

y XI; 129, fracciones I, II y VI y 170, fracción X, de la 
Ley General de Educación; para quedar como sigue:  

 
“Artículo 6. ...  

 
 

 

Es obligación de las mexicanas y los mexicanos hacer 
que sus hijas, hijos o pupilos que sean niñas, niños o 

adolescentes asistan a las escuelas, para recibir 
educación obligatoria, en los términos que establezca la 

ley, así como participar en su proceso educativo, al 
revisar su progreso y desempeño, velando siempre por 

su bienestar y desarrollo.  
 

… 
… 

… 
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Artículo 73. En la impartición de educación para menores 

de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 
educando la protección y el cuidado necesarios para 

preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 
base del respeto a su dignidad y derechos, y que la 

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 

efecto se establezcan. 
…  

…  
 

Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores 

serán corresponsables en el proceso educativo de sus 
hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo 

cual, además de cumplir con su obligación de hacerlos 
asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, 

y revisarán su progreso, desempeño y conducta, velando 
siempre por su bienestar y desarrollo. 

 
…  

 
Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 

exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los 

Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

 

I. a la XVI. …  
 

Artículo 73. En la impartición de educación para niñas, 

niños y adolescentes se tomarán medidas que 
aseguren al educando la protección y el cuidado 

necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su 

dignidad y derechos, y que la aplicación de la disciplina 
escolar sea compatible con su edad, de conformidad con 

los lineamientos que para tal efecto se establezcan.  
…  

…  
 

Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores 

serán corresponsables en el proceso educativo de sus 
hijas, hijos o pupilos que sean niñas, niños o 

adolescentes para lo cual, además de cumplir con su 
obligación de hacerlos asistir a los servicios educativos, 

apoyarán su aprendizaje, y revisarán su progreso, 
desempeño y conducta, velando siempre por su 

bienestar y desarrollo.  
…  

 
Artículo 115. …  

 
 

 
 

 

I a la XVI. … 
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XVII. Promover, ante las autoridades correspondientes, 

los permisos necesarios de acuerdo con la legislación 
laboral aplicable, con la finalidad de facilitar la 

participación de madres y padres de familia o tutores en 
las actividades de educación y desarrollo de sus hijas, hijos 

o pupilos menores de dieciocho años; 
 

 
XVIII. a la XXIII. … 

 
…  

…  

 
Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela: 
 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus 
hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, que 

satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior y, 

en su caso, la educación inicial, en concordancia con los 
espacios disponibles para cada tipo educativo; 

 
 

II. Participar activamente con las autoridades de la 
escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos 

menores de dieciocho años, en cualquier problema 

relacionado con la educación de éstos, a fin de que, en 
conjunto, se aboquen a su solución; 

 

XVII. Promover, ante las autoridades correspondientes, 

los permisos necesarios de acuerdo con la legislación 
laboral aplicable, con la finalidad de facilitar la 

participación de madres y padres de familia o tutores en 
las actividades de educación y desarrollo de sus hijas, 

hijos o pupilos que sean niñas, niños o 
adolescentes;  

 
XVIII a la XXIII. …  

 
…  

…  

 
Artículo 128. …  

 
 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus 
hijas, hijos o pupilos que sean niñas, niños o 

adolescentes, que satisfagan los requisitos aplicables, 
reciban la educación preescolar, la primaria, la 

secundaria, la media superior y, en su caso, la educación 
inicial, en concordancia con los espacios disponibles 

para cada tipo educativo;  
 

II. Participar activamente con las autoridades de la 
escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos o 

pupilos que sean niñas, niños o adolescentes, en 

cualquier problema relacionado con la educación de 
estos, a fin de que, en conjunto, se aboquen a su 

solución;  
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III. a la X. …  

 
XI. Manifestar, de ser el caso, su inconformidad ante las 

autoridades educativas correspondientes, sobre cualquier 
irregularidad dentro del plantel educativo donde estén 

inscritas sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho 
años y sobre las condiciones físicas de las escuelas. 

 
 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela: 

 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
dieciocho años, reciban la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la 
inicial; 

 
II. Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos o 

pupilos menores de dieciocho años, al revisar su progreso, 
desempeño y conducta, velando siempre por su bienestar 

y desarrollo; 
 

III. a la V. …  
 

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o 
pupilos menores de dieciocho años en la práctica de 

actividades físicas, de recreación, deportivas y de 

educación física dentro y fuera de los planteles educativos, 
como un medio de cohesión familiar y comunitaria. 

 

III a la X. …  

 
XI. Manifestar, de ser el caso, su inconformidad ante las 

autoridades educativas correspondientes, sobre 
cualquier irregularidad dentro del plantel educativo 

donde estén inscritas sus hijas, hijos o pupilos que sean 
niñas, niños o adolescentes y sobre las condiciones 

físicas de las escuelas. 
 

Artículo 129. …  
 

 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos que sean niñas, 
niños o adolescentes, reciban la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria, la media superior 
y, en su caso, la inicial;  

 
II. Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos 

o pupilos que sean niñas, niños o adolescentes, al 
revisar su progreso, desempeño y conducta, velando 

siempre por su bienestar y desarrollo;  
 

III a la V. …  
 

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o 
pupilos que sean niñas, niños o adolescentes en la 

práctica de actividades físicas, de recreación, deportivas 

y de educación física dentro y fuera de los planteles 
educativos, como un medio de cohesión familiar y 

comunitaria. 
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…  

 
Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan 

servicios educativos: 
 

I. a la IX. …  
 

X. Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, las 
conductas de los educandos menores de dieciocho años 

que notoriamente deban ser de su conocimiento; 
 

 

XI. a la XXVI. …  

… 

 
Artículo 170. …  

 
 

I a la IX. … 
 

X. Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, 
las conductas de los educandos que sean niñas, niños 

o adolescentes que notoriamente deban ser de su 
conocimiento;  

 

XI a la XXVI. …” 
 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Omar Aguirre.  


